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Mi Hoja de Ruta de
 
Medi‑Cal: Resumen
 

Inscríbase en Medi-Cal y planifique su salud 
Puede inscribirse en Medi‑Cal a través de www.CoveredCA.com o 
www.BenefitsCal.com, por correo, por teléfono o en persona. Una vez que 
envíe su solicitud, se remitirá a la agencia local de servicios humanos de su 
condado. Allí decidirán si califica para Medi‑Cal o si se necesita más información. 

Si usted califica, sucederá lo siguiente: 

1. Recibirá por correo una tarjeta de identificación de beneficios (por sus siglas 
en inglés, BIC) de Medi‑Cal. 

2. Seleccionará un plan de salud. 
3. Elegirá un médico. 
4. Recibirá una tarjeta de identificación del plan de salud. 
5. Comenzará a usar sus beneficios de Medi‑Cal. 

¿Qué beneficios ofrece 
Medi-Cal? 

Los beneficios de Medi-Cal 
incluyen: 

• Administración de casos 
• Equipo médico duradero 
• Servicios de emergencia 
• Internación 
• Cuidado de pacientes 

terminales 
• Servicios de laboratorio y 

radiología, como rayos X 
• Atención por maternidad 

y de recién nacidos 
• Línea de Consultas de 

Enfermería disponible las 
24 horas del día, los 7 días 
de la semana 

• Servicios para pacientes 
ambulatorios 

• Transporte y mucho más 
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El Abecé de Medi‑Cal: 
Aspectos Generales 
¿Qué es Medi-Cal? 
Medi‑Cal es un programa de salud estatal que ofrece cobertura de salud gratuita 
o de bajo costo a los residentes de California: 

• Adultos 
• Familias con hijos 
• Adultos mayores 
• Personas con discapacidades 
• Mujeres embarazadas 
• Niños en tutela temporal 
• Jóvenes de hasta 26 años que hayan estado en tutela temporal 

¿Lo sabía? 

Las personas que califican pueden inscribirse en Medi‑Cal todo el año. Además,  
todas las personas que viven en California pueden obtener Medi‑Cal  
independientemente de su condición migratoria. Su cobertura de atención  
de salud completa incluye lo siguiente: 

$0 por visitas al médico 

$0 por cobertura de medicamentos que requieren receta médica 

$0 por primas mensuales del plan 

$0 por programas de educación para la salud 

$0 por vacunas 
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Preguntas Frecuentes
 
¿Por qué debo inscribirme en Medi-Cal? 
Debe inscribirse porque la atención de salud es parte de la vida. Y Medi‑Cal 
ofrece coberturas médica y dental independientemente de si usted puede 
pagarlas. Además, tener atención de salud preventiva puede ayudarle a 
alcanzar sus mejores objetivos de salud a largo plazo. 

El acceso a la atención de salud también puede mejorar sus habilidades sociales, 
y su salud mental y física. Esto puede ayudarle a mejorar su nivel de vida general. 

Tenga la tranquilidad de saber que el seguro de salud de Medi‑Cal está 
disponible para todos los californianos que califiquen. 

Mantener el 
cuerpo y la mente 

saludables: 

• Exámenes de detección
• Vacunas
• Chequeos de salud

de rutina
• Planes de dieta y ejercicio
• Fisioterapia
• Atención de la vista

Obtener ayuda 
si tiene dolores o  
una enfermedad: 

• Visitas al médico de
atención primaria

• Citas a través de los
servicios de telesalud

• Atención de urgencia
• Sala de emergencias

Planificación
 
y atención del
 

embarazo y del bebé:
 

• Planificación familiar
• Pruebas de embarazo
• Atención prenatal
• Vacunas y exámenes
• Consultas de control

de bienestar para niños
y exámenes físicos para
la escuela

Obtener transporte 
gratuito para recibir 

estos servicios: 

• Citas médicas
• Consultas dentales
• Farmacia
• Diálisis y otros servicios

de atención de salud
continua

• Terapeutas (incluye
consultas de apoyo por
abuso de sustancias)

• Citas con especialistas
• Entrega de equipos

médicos
• Altas hospitalarias
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¿Cuáles son algunos exámenes de atención preventiva 
de Medi-Cal? 
Los exámenes de detección incluyen los siguientes: 

Cita médica inicial: Si su salud es buena, la salud de su familia también lo será. 
Esta cita incluye una historia clínica acorde a la edad y un examen físico. Haga 
de las visitas de bienestar una prioridad para su salud y la de su familia. 

Consultas de control de bienestar para niños y vacunas: Es importante 
seguir el calendario de cuidado preventivo de la Academia Americana de 
Pediatría. Las consultas de control de bienestar para niños y las vacunas ayudan 
a garantizar que se cuide la salud de su hijo antes de que se enferme. 

Visitas y vacunas para adolescentes: Mantenga a sus adolescentes en estado 
saludable. Es importante que los adolescentes se hagan los chequeos. 
Programe una consulta de control de bienestar para adolescentes para 
controlar su salud actual y continua. 

Salud de la mujer: Las mamografías pueden ayudar a detectar bultos. El cáncer 
de cuello uterino se desarrolla de forma lenta. Por este motivo, los exámenes de 
detección de rutina son necesarios para mantenerse saludable. Elabore un 
plan para mantenerse saludable y cúmplalo. 

Salud general: Incluye atención y prevención de la diabetes completas, junto 
con el control de la presión arterial. Haga de la atención preventiva uno de sus 
objetivos principales y siéntase bien sabiendo que se cuida. 

¿Qué es el nivel de pobreza federal? 
El nivel de pobreza federal (por sus siglas en inglés, FPL) es un estándar de 
medición. El Departamento de Salud y Servicios Humanos de los EE. UU. lo usa 
para averiguar si una persona o familia califican para acceder a programas y 
servicios controlados por el gobierno, como Medi‑Cal. Las agencias del Gobierno 
revisan y publican los montos de FPL cada año. Para obtener la información más 
actualizada sobre el FPL, visite el sitio web del Departamento de Servicios de 
Atención Médica (por sus siglas en inglés, DHCS), www.dhcs.ca.gov/services/ 
medi‑cal/Pages/DoYouQualifyForMedi‑Cal.aspx. 
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¿Los planes de salud ofrecen ayuda con la inscripción? 
Sí, la mayoría, si no todos, lo hacen. Puede comunicarse con el plan de salud 
de Medi‑Cal que elija para obtener más información. Llame al Departamento 
de Inscripción de Community Health Plan of Imperial Valley al número gratuito 
1‑888‑972‑0394 de lunes a viernes, de 7:30 a. m. a 6:00 p. m., hora del Pacífico. 

¿Cómo lo solicito? 
Ingrese en www.dhcs.ca.gov/services/medi‑cal/pages/applyformedi‑cal.aspx 
para saber cómo solicitar Medi‑Cal. También puede inscribirse en Medi‑Cal: 

• En línea a través de www.CoveredCA.com o www.BenefitsCal.com. 

• Por correo: Envíe las solicitudes completas y firmadas a la oficina local 
de servicios sociales de su condado. 

• Por teléfono: Llame a la oficina local de servicios sociales de su condado. 

• En persona: Para encontrar una oficina local de servicios sociales en su 
condado, visite www.dhcs.ca.gov/services/medi‑cal/Pages/CountyOffices.aspx. 

¿Qué ocurre después de inscribirme? 
Una vez que envíe su solicitud, se remitirá a la agencia local de servicios humanos 
de su condado. Allí decidirán si usted califica. 

Luego de revisarla, el condado se comunicará con usted si se requiere más 
información. Si califica para Medi‑Cal, recibirá por correo una BIC de Medi‑Cal. 

En un plazo de 45 días después de recibir la BIC, le enviarán por correo un 
paquete con información. En el paquete se explicarán las opciones de planes 
de salud de Medi‑Cal disponibles en su condado y cómo inscribirse. 

Luego, tendrá 30 días para elegir un plan de salud. Si no elige un plan, Medi‑Cal 
lo hará por usted. Los planes de salud que se ofrecen dependen del condado en 
el que viva. 

Para seleccionar un plan de salud, ingrese en www.healthcareoptions.dhcs.ca.gov. 

Si está inscrito en Medi‑Cal y necesita elegir un plan de salud, puede hacerlo en el 
sitio web de Opciones de Atención de Salud, www.healthcareoptions.dhcs.ca.gov. 

• Si solo ve un plan de salud en la lista es porque el condado ha elegido este plan 
para usted. Espere a recibir por correo la información sobre su plan de salud. 

• Si ve más de un plan de salud en la lista, revise cada plan y elija el que se adapte 
a sus necesidades y las de su familia. Recuerde que si no elige un plan en un 
plazo de 30 días después de recibir el paquete de información de su plan de 
salud, Medi‑Cal elegirá uno por usted. 

Para obtener más información, visite el sitio web del DHCS, 
https://www.dhcs.ca.gov/individuals/Pages/Steps‑to‑Medi‑Cal.aspx. 

7
 

https://www.coveredca.com/
https://benefitscal.com/
https://www.healthcareoptions.dhcs.ca.gov
https://www.dhcs.ca.gov/individuals/Pages/Steps-to-Medi-Cal.aspx
http://www.healthcareoptions.dhcs.ca.gov
http://www.dhcs.ca.gov/services/medi-cal/Pages/CountyOffices.aspx
http://www.dhcs.ca.gov/services/medi-cal/pages/applyformedi-cal.aspx


 
 

  
 

  
 

 
 

 

¿Tiene Más Preguntas?
 
Continúe leyendo: 
Mis ingresos se modificaron porque perdí el empleo 
o trabajo menos horas. ¿Puedo inscribirme en el seguro  
de salud ahora? 
Sí. Puede inscribirse en Medi‑Cal en cualquier momento. No tiene que 
esperar la inscripción abierta ni que finalice su COBRA para inscribirse en 
Medi‑Cal. Visite www.CoveredCA.com o www.BenefitsCal.com. O bien, llame 
a Covered California al número gratuito 1‑800‑300‑1506 (TTY: 711) de lunes 
a viernes, de 8:00 a. m. a 6:00 p. m., hora del Pacífico. 

¿Cuáles son mis opciones si me suspendieron, o si estoy  
de licencia familiar o sin goce de sueldo? 
Medi‑Cal puede brindarle opciones de cobertura temporal hasta que 
regrese al trabajo. Para obtener más información, visite www.CoveredCA.com 
o www.BenefitsCal.com. O bien, para solicitarla llame a Covered California al  
número gratuito 1‑800‑300‑1506 (TTY: 711) de lunes a viernes, de 8:00 a. m.  
a 6:00 p. m., hora del Pacífico. Asegúrese de actualizar su cuenta de  
Covered California o BenefitsCal cuando cambie su condición (por ejemplo, 
si regresa al trabajo). 
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Estoy embarazada. ¿Qué servicios para el embarazo 
incluye Medi-Cal? 
Medi‑Cal cubre la atención prenatal, el parto y el nacimiento, y la atención 
posparto. Para obtener más información, visite www.CoveredCA.com 
o www.BenefitsCal.com. O bien, llame a Covered California al número gratuito  
1‑800‑300‑1506 (TTY: 711) de lunes a viernes, de 8:00 a. m. a 6:00 p. m., hora  
del Pacífico. 
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¿La condición migratoria influye en mi elegibilidad para 
Medi-Cal? 
No. Cada miembro de su familia puede recibir cobertura de Medi‑Cal 
independientemente de su condición migratoria. Esto significa que cada persona 
puede recibir atención de salud. Le podemos brindar cobertura a través de 
Medi‑Cal. Y usted puede recibir servicios de Medi‑Cal sin costo que cubren 
lo siguiente: 

• Visitas al médico 
• Atención hospitalaria 
• Pruebas de laboratorio 
• Atención de la vista 
• Transporte 
• Atención durante el embarazo y para recién nacidos, y mucho más 
• Telesalud 
Nota: Las reglas de Medi‑Cal que se aplican para los niños difieren de las usadas  
para los adultos. Los niños pueden recibir los servicios de Medi‑Cal aunque  
sus padres tengan otro plan. 

Los familiares calificados para Medi‑Cal pueden ahora obtener atención de salud 
completa, independientemente de su condición migratoria. Para obtener 
más información, visite www.coveredca.com/individuals‑and‑families/ 
getting‑covered/immigrants/. 

Conforme a la Ley de Cuidado de Salud Asequible, la mayoría de los inmigrantes 
pueden obtener cobertura de salud. Esto incluye: 

• Residentes legales permanentes o titulares de tarjetas de residentes. 
• Residentes legales temporarios. 
• Personas que escapan de la persecución, como refugiados y solicitantes 

de asilo. 
• Otros inmigrantes, incluidos quienes tienen un estado de protección temporal. 
• Personas cuya condición es de no inmigrante (por ejemplo, quienes tienen 

visas de trabajo o de estudio). 

Solicitar Medi‑Cal no cambia su condición migratoria o de ciudadanía ni la 
de su familia. Community Health Plan of Imperial Valley no recopila ni brinda 
información relacionada con la condición migratoria1

1 El Gobierno no tiene en cuenta los servicios regulares de Medi‑Cal que usted 
recibe en la comunidad para determinar si se considera carga pública. Una 
carga pública es una persona que no es ciudadana y que probablemente 
dependa del Gobierno como su fuente principal de asistencia. 

. 
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¿Las madres pueden inscribir a sus hijos recién nacidos 
en Medi-Cal? 
¡Sí! Si es madre y tiene Medi‑Cal en el momento del nacimiento, debe llamar a 
la oficina de Medi‑Cal de su condado. El recién nacido calificará para Medi‑Cal 
hasta por lo menos el primer año de edad si vive en California. Durante los 
primeros dos meses, para la cobertura se usará su número de Medi‑Cal si no se 
ha inscrito al recién nacido en Medi‑Cal. 

¿Qué sucede si dejo de ser elegible para Medi-Cal? 
Si recibe un Aviso de Acción de Medi‑Cal en el que se le informa que usted ya no
 
es elegible para Medi‑Cal, es posible que pueda inscribirse en un plan a través de
 
Covered California. Para obtener más información, visite www.CoveredCA.com.
   
O bien, llame a Covered California al número gratuito 1‑800‑300‑1506 (TTY: 711)
   
de lunes a viernes, de 8:00 a. m. a 6:00 p. m., sábados y domingos
 
permanece cerrado.
 

Tendrá 60 días a partir de la fecha indicada en el Aviso de Acción de Medi‑Cal
 
para inscribirse conforme a la inscripción especial de Covered California.
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